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don José Muñoz Femández Clemente en impugnación del Real Decreto
1494/1989. de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Retribuci,ones del Personal de las Fuerzas Annadas, por
el presente en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la Reso
lución recurrida. que sean titulares de un derecho subjetivo o un interes
legitimo. ante la referida Sala por plazo de veinte días.

Madrid. 25 de junio de 1992.-Et Subsecretario, Enrique Martinez.
Robles.

. Habiéndose interpuesto ante la sala de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tnbunal Supremo recurso contencio"'>8dmJnistrativo por
donJuanAcosta Marllnez. en impuanacióndel RN1 Docreto 359/1989.
de 7 de abril, óe retribuciones de las FucnaI Armadas; por el presente.
en aunplimiento de Jo ordenado por el Tribunal. se emplaza a los
posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la resolución
recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o UD interéS legitimo.
ante la referida Sala por plazo de veinte dJas.

Madrid, 25 de junio de 1992.-El Subsecretario. Enrique Martín..
Robles.

Habiéndose in_esto ante la saJa de 10 Contencloso-Adminis
trativo del Tnbunal Supremo recurso COIltencioso-administrtivo por
don Francisco Ulpez ptrez. en~ del Real Decreto
1494/1989. de 11 de octubre. por el que lO lIIlNOba el Reglamento
GeneraJ de Retribuciones del Personal de las fUetzu Armadas; por
el presente. en cumplimiento de lo ordenado por el TribunaL se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la reso
lución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un interés
legitimo, ante la referida Sala por plazo de veinte dias.

Madrid. 25 de junio de 1992.-El S_o. Enrique Martlnez
Robles.

RESOLUCION de 25 dejunio de 1992. de la Subsecretaria.
pnr la que se emplaza a lo.~ interesados en el procedimiento
número 2.625-JI/Y9/ de la Sala de lo Contencioso·Ad
minislralil'O del Tribunal Supremo.

RESOLUCIONde 25dejuniode 1992. de la Subsecretaría.
por la que se emplaza a los Interesados en el procedimiento
número 2. 746/1989 de la Sala de lo Contencioso-Admi·
nistrativo del Tribunal Supremo.

RESOLUCIONde 25 dejunkJde 1992. de la Subseereraria.
por la que se emplaza a los Jnt,rntUlos en elprocedimiento
número 2.604--1/1991 de la So/Q de lo Contencioso-Ad
ministrat/VO del Tribunal Supremo.
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Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por
don Adolfo Quesada Pérez. en impugnación del Real Decreto
149411989, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Retribuciones del Personal de las Fuerzas Armadas; por
el presente, en cumplimiento de 10 ordenado por el Tribunal. se emplaza
a los J'OSlbles interesados en el mantenimienw del acuerdo de la rew.
lución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un interés
legitimo. ante la referida Sala por plazo de veinte dias.

Madrid. 25 de junio de 1992.-El Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.
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Este ultimo artículo de la Ley fue el marco habilitan te para que el
GobIerno. n1l'dl<lnte Real Decreto 1814/1991. de 20 de diciembre, por
r:J que se regulan Jos mercados oficiales de futuros v opciones. estable~
eJCTa el régimen jurídico de los merCados de futuros ) opciones
fi,n:!l1ciel\Js. El cit<:ldo Real Decreto IS14/199L prescribe en su disposi
(Ion transitoria primera que «LO) mercados de futuros y opciones
fin.:mcieros alJtorizados al amparo del ú!1imo párrafo del artículo 77 de
la Ley 24/1988, del Mercado de Valores y de lo dispuesto en la
Rcsolu<.:ión de 21 de marzo de 1989, de la Dirección General del Tesoro
y Política Fin.mciera, sobre operaciones a plazo. a futuros y opciones
sobre- Deuda del Estado Anotada, dispondrán de un plazo de seis meses,
:l partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto, para obtener
el, reconocimiento de su carácter oficial. de acuerdo con el procedi~
J1llcnW en él establecido>~.

Con el fin de obtener el mencionado reconocimiento, la Entidad
«\1EFF, Sociedad Rectora de Productos Financieros Derivados de
Rcntn Fija. Sociedad Anónima)~. de conformidad con lo prescrito en el
nnic.ulo 2 del Real Decreto 1814/1991, ha presentado a la Comisión
NaCIOnal del Mercado de Valores la documentación necesaria para el
mido lid expediente. entre la que se incluye una Memoria explicativa,
un proyrcto de Estatutos, un proyecto de Estatutos de la Sociedad matriz
<.MEFF. Sociedad Holding de Procluctos Financieros Derivados. Socie
dad Anónima»), así como un proyecto de Reglamento del Mercado.

Resultando que «MEFF. Sociedad Rectora de Productos Financieros
Derivados de Renta Fija, Sociedad- Anónima~, con la denominación de
,<t\t[FFSA). fue autorizado al amparo de lo dispuesto ,en la Resolución
d(' la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de fecha 21 de
mano de 1991:

Resultando que. asimismo, «MEFFSA» fue autorizado. con el
cal"iktcr de mercado organizado, por el Ministro de Economía y
Hacienda. al amparo de lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley 24/1988,
de 28 de julio, del Mercado de Valores;

Considerando que la documentación aportada se ajusta a las especifi
caciones contenidas en los articulas 2. 3 Y8 del Real Decreto 181411991;

Considerando Que la Comisión Nacional del Mercado de Valores por
acuerdo de su Consejo de fecha 17 de junio de 1992 ha infonnado
fa\orablcmente la citada solicitud; .-

. Considerando que la Comisión Nacional del Mercado de Valores ha
('!evado propuesta a este Ministerio. a través de la Dirección General de~
Tesoro y Política Financiera con fecha 23 de junio de 1992, dispongo:

Primero.-Se autoriza el mercado de "MEFF, Sociedad Rectora de
Productos Financieros Derivados de Renta Fija, Sociedad Anónima»,
con d carácter de merCado secundario oficial de valores, conforme a lo
pr('\isto en el artículo 2 del Real Decreto 1814/1991, de 20 de diciembre.
por el que se regulan los mercados oficiales de futuros y opciones.

Segundo.-EI funcionamiento del citado mercado se ajustará a lo
dispuesto en la, Ley 24/1988. de 28 de julio, del Mercado de Valores; en
('\ Real Decreto 1814/1991, y sus nonnas de desarrollo, así como-a lo
previsto en su Reglamento que. conforme a lo dispuesto en el artículo
3.5 del mencionado Real Decreto. tendrá el carácter de normas de
ordenación y disciplina del Mercado de Valores.

Terccro.-Las modificaciones del Reglamento del Mercado y de los
Estatutos de «MEFF, Sociedad Rectora. de Productos Financieros
Derivados de Renta Fija, Sociedad Anónima», se ajustarán a lo
dispuesto en los artículos 4 y .8 del Real Decreto 1814/1991.

Cuarto,-Se autoriza. asimismo, los Estatutos de la Entidad matriz
f<MEFF, Sociedad Holding de PrOduct05 Financieros Derivados, Socie
dad Anónimi!)), conforme a lo p'revisto en losarticulos 2 y 8 del Real
Decreto I814/1991, cuyas modificaciones se someterán a autorización,
como se estipula en ef referido artículo 8. _

Quinlo.-Se considerará que el mercado de ~MEFF,Sociedad Rectora
de Prod!Jclos Financieros Derivados de Renta Fij·a. Soci~d Anónima.»,
reconOCido en la presente Orden, es uno' de os menCionados en la
letra el del número I del articulo 17 del Real Decreto 1393/1990, de 2
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 46/1984,
de 26 de diciembre, reguladora de las Instituciones de Inversión
Colcc·tiva.

Sexto.-La presente Orden se notificará a las Entidades interesadas. y
será objeto de publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 8 de julio de 1992.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmos_ Sres. 'Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores 16633
y Director general del Tesoro y Política Financiera.

RESOLUC/ONde 25 dejuflJo de 1992. de lo Subsecretaria,
por la que se emplaza a los Interesados ,,. el procedimiento
número 2.603-11199/ de la SaJa tk lo Contenciosl'-4.d
ministrativo del Tribunal Supremo.

16629 RESOLUClONde 25 dejuniode 1992. de ID Subseereraria.
por la que se emplaza a los Interesados en el procedimiento
numero .2.338·//1991 de la Sala de lo Comencio~;o--Admi·
l1istratil'o del Tribunal Supremo_

Habiéndose interpuosto ante 1& Sala de lo Contcncioso-Adminis·
trativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por
don Miguel ArizaE,pinar. en impugnacl6n del Real Deereto 1494/1989.
de 11 -de octubre, por el que se aprueba el RaaIameoto General de
Retribuciones del Personal de las Puerms Armadas; por el presente,
en ~limiento de 10 ordenado por el Tn"bunal, se emplaza a los
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Premios al décimo

posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la resolución
recurrida. que sean titulares de un derecho subjetivo o un intetes legítimo.
ante la referida Sala por plazo de veinte días.

Madrid._ 2S de junio de 1992-El Subsecretario. Enrique Marttnez
Robles.

El próximo sorteo extraordinario de la Lotería Nacional. que se
realizará por el sistema moderno. tendrá lugar el día 18 de julio de 199 L
a las doce horas, en el Sajón de Sorteos, sito en la calle Guzmán el
Bueno. 137, y constará de diez series de IOO.OOObilletcs cada una. al
precio de, 10.000 pesetas el billete, divididos en décimos de _1.000
pesetas. dIstribuyéndose 631.000.000 de pesetas en 35.841 premIOs de
cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

PremIOS especiales al décimo

Para proceder a la adjudicación de Jos dos premios especiales;] la
fracción. se extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del
sorteo que determinarán. respectivamente, la fracción agraciada y la
serie a que eorrc<;pond~

Ha de tenersc en cuenta que:'si·la·oola representativa de 1J fracción
o de la serie fuera el O. se entenderá que corresponde a la lO.a

Estos premios especiales al décimo. de 198.000.000 de peSdJ':> para
una sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el segundo
premio. y de 492,000.000 de pesetas, asimismo. para una sola fracción
de tino de los diez billetes agraciados con el primer premio, serán
adjudicados a continuación de determinarse los respectivos nu.meras a
los que han correspondido el segundo o el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
cion del Ramo. En la propia forma se hará despues un sorteo espC':lal
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos bendicos d~

la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
ap1Jwdo si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen 105 c~{abkcimientos que puedan tener derecho a la ml'ncio
nada SUbn:llCIÓn.

Estos actos serán públ icos. y los concurr.¡:idCs interesados en d sOrko
tendrán· derecho. con la venia del Presidente, a hacer obsef\<Iciof1es
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el ~'oneo se expondrán al público la lista oficial de 13s
c"tracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

unidades de mtilar, centenas. decenas y Unidades. Cada uno de ellos
contl'ndrá diez bolas numeradas del O al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego. en cada
e:\tracclon. tantos bombos como se requieran para obtener la combllla
cion num~rica prevista.

Se uuliLarán dos bomhos para la determinación de los premios de
20.fJOO pesetas. que se adjudicaran. respectivamente. a aquellos l)llletes
Ctl\as dos ultimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las' de lo~ numeros extraídos. Tres bombos para los premios de 50.COO
pesetas, que se adjudicanin. respectivamente. a los billetes cuyas tres
ultImas Clfras sean iguales y' estcn igualmente dispuestas que las de los
números obtcrtidos. Cuatro'bombos para los premIos de ~50.00() pesetas
que. respectivamente. se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
últimas Cifras cOlOcldan en orden y numeraClUfl con las de las bolas
olr:lIdas. Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudICar los dos
premios mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola
de cada uno de aquellos. con lo que las CIOCO bolas extraídas compon
dnín el número premiado. determinándose primeramente el segundo
premio y después, con idéntica formalidad. el primer premio del sorteo.

De- lus números lormados por las ~xtracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero .Y segundo se derivarán las
aproxim::¡ciones v las centenas. como asimismo del premio primero. las
terminaciones v'los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones senaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 00000. su antt:nor
es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo. si el agraciado fuese el
99999. su anterior es el 99998 y el 00000 será el sigui,ente.

Para la aplicación de los premios de centena- se entenderá que si
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo. al número 25. se considerclrán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde d 00 al 24 y desde el 26
al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas los billetes cuya~ tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pE'Setas.
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numera
ción con las del que obtenga dicho primer premio y. finalmente. tendrán
Jcr~cho al reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final
sea igual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer
premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintcgrlls ha de
cnh:ndersc que quedan exceptuados los numeras de-los que. n:spectlva
m~nte. se den ven. agraciados con Jos premios primero o segundo.

Asimismo, tendrán drre(;"ho al reintegro de su precio todos los billt'te~
cu\'a última cifra coindda con las que se obtengan en las dos ~xtra\'cio

nes especiales. que se realizarán del bombo de las unidades.

PllgO de premios

2.3óO.OOO

9.900.000

9.900.000

4.000.000

Peselas

9.900.000

80.000.000
~O.OOO.OOO

10.000.000
75.000.000
60.000.000

99.990.001l

49.950.000

492.000.000

198.000.000

690.000.000

11l0.000.000

100.000.000

E.'XTR,\ORDINARJO «DEL TURI.'l\lO>.

RESOLUCIOj\' Jl' 1¡ de julio de }{J()2, del Organismu
Nacional de Lv(nú¡s y Apuestas del Estado, por la que se
hace pú.blico el programa de prell1ios p'ara el sorteu
extraordinario qltl' se ha de a/e!Jrar el ala 18 de julIO
de 1992.

Un premio de 492.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los billetes agracmdos
con el premio primero ... .' ... . .. ,.. .
Un premio de 198.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los billetes agraCIados
con el premio segundo

de 80.000.000 (una extracción de 5 cifr:ls)
¡ de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras)

40 de 250.000 (cu3tro extracciones de 4 cifras)
1.500 de 50.000 (quince extracCIones de 3 'Clfr::¡s).
3.000 de 20.000 (tres extracciones de 2 cifras) .

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al dd
que obtenga el premio primero

1 aproximaciones de 1.180.000 pesetas cada IJna
para los numeras anterior y posterior al.dd que
obtenga el prem io segundo

9Q premios de 100.000 pesetas cada uno pam los
99 números restante!:> de la centena del premio
primero

';19 prcrrpos de 100.000 pesetas cada uno para los
99 núml.lros restantes de la centena del prrnllO
segundo

99 premios de lOO.OOO pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres ultimas cifi-as sean iguales ~

esten igualmente di!:>puestas que las del que
obtenga el premio primero

999 premios de 50.000 pesetas cad.a uno para jos
billetes euyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del 4ue
obtenga el premio primero

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sca igual a la del que
obtenga el premio primero . ., .

10.000 rcintegros de 10.000 pesetas cada uno para lns
billetes cuya última cifra sea igual a la qllC se
obten~, en la primera extracción especial de
una Cifra .. . ..' .

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada UllO pam lO)
billetes CU)ia última cifra sea igual a la quc se
obtenga en la segunda extracción e~pecinl de
una cifra

Premios
por serie
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Para la ejecución de e'>tc sorteo se utilizar;:;n. t::,mo mínimo. cinco
[lombas. que, d~ izquierda a d~recha. representan la", d.:cenas de mil!::;r.

35.841 631.000000 Los premIOs interiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier ....dministración de Loterias.

Los iguales o supenores a dicha cifra se cobrarán. necesariamenle. a
traves de las oficinas bancarias autorizadas, directam('ntc por el ¡nItre-


